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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El Programa URB-AL III de la Unión Europea; y

CONSIDERANDO:


Que el objetivo de este Programa abrir redes de cooperación descentralizada sobre temas y problemas concretos de desarrollo local urbano;


Que entre las áreas de trabajo propuestas se encuentra el de fomento de la innovación para pequeñas empresas;


Que para la inclusión en el Programa debe remitirse a la Unión Europea, a través de las Regiones participantes, Proyecto que serán examinados en orden de prioridades e importancia, de acuerdo a una metodología propia de la organización;


Que, la Secretaría de Desarrollo Económico, Infraestructura y Empleo de la Municipalidad de Villa Constitución está abocada a la planificación del Proyecto de “Incubadora de empresas”, cuyo objetivo general es el de aportar al fortalecimiento del desarrollo local, orientado a la renovación y diversificación del tejido productivo, estimulando la generación y/o afianzamiento de nuevos emprendimientos innovadores;


Que este Proyecto es compatible con el Programa URB-AL II, por lo que de ser aceptado dentro de las propuestas elevadas puede obtener la concesión de fondos para la ejecución del proyecto;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las acciones tendientes a la inclusión de la Municipalidad de Villa Constitución en el Programa URB-AL II, de la Unión Europea.-

ARTICULO 2º: Adhiérase al Programa, a través de celebración de los correspondientes Convenios de Asociación, para lo cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar los acuerdos que surjan de los mismos.-

ARTICULO 3º: Dispóngase que la Secretaría de Desarrollo Económico, Infraestructura y Empleo de la Municipalidad de Villa Constitución sea la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2008.-

Registrado bajo el Nº3600/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

